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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 190 DE 2006 SENADO,

055 DE 2006 CAMARA
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro Desarrollo 

Académico, Científico y Técnico de la Universidad Pública del Norte de 
Santander y se dictan otras disposiciones.

Antecedentes Legislativos 
En la Comisión Tercera del día 14 de junio de 2007, fue aprobado en se-

-
ra, por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro Desarrollo Acadé-

y se dictan otras disposiciones.

-

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Es realmente importante para mí, sumarme a una causa que requiere la

Que tipo de sociedad nos puede esperar en estas condiciones de educación,

-

-

Consecuente con lo anterior, es por esto que es necesario buscar medios

de los

-

destinación de recursos para su funcionamiento por parte del Gobierno Nacio-

los mismos en aras de conseguir la Equidad, principal problema en los países

-

de un país que necesita imperiosamente de mentes capacitadas par afrontar los



Proposición 
-

por la cual se autoriza la emisión de la 

Pública del Norte de Santander y se dictan otras disposiciones.
Atentamente,

Camilo Sánchez Ortega,

por la cual 

y Técnico de la Universidad Pública del Norte de Santander y se dictan otras 
disposiciones.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

-

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 190 DE 2006 SENADO,

055 DE 2006 CAMARA
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro Desarrollo 

Académico, Científico y Técnico de la Universidad Pública del Norte de 
Santander y se dictan otras disposiciones.

-
tander para que ordene la emisión de la estampilla “pro Desarrollo Académi-

”,

-
-

pro Desarrollo Académico, Cien-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Camilo Sánchez Ortega,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN COMISION TERCERA
DEL SENADO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2007 AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 190 DE 2006 SENADO, 055 DE 2006 CAMARA

por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro Desarrollo 
Académico, Científico y Técnico de la Universidad Pública del Norte de 

Santander y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

-
tander para que ordene la emisión de la estampilla “pro Desarrollo Académi-

”,

-
-

pro Desarrollo Académico, Cien-

-

-



-

-

-

-

-

-
-

-

por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro 

Norte de Santander y se dictan otras disposiciones, -
posición la Presidencia sometió a consideración el articulado presentado por

Camilo Sánchez Ortega,

El Presidente,
Antonio Guerra de la Espriella.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 2006 SENADO, 75 DE 

2006 CAMARA
por medio de la cual se crea la estampilla pro Desarrollo de la Universi-

dad de Cundinamarca, UDEC, y se dictan otras proposiciones.
-
-

-

-
-

-

-

-
ciones de la comunidad estudiantil de educación superior de Cundinamarca,

-

-

-

-

-

-

Proposición 
-

por la cual se crea la emisión de la estam-
pilla pro Desarrollo de la Universidad de Cundinamarca, UDEC, y se dictan 
otras disposiciones.

Atentamente,
Camilo Sánchez Ortega,



por medio 
de la cual se crea la estampilla pro Desarrollo de la Universidad de Cundina-
marca, UDEC, y se dictan otras disposiciones. 

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

-

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 195 DE 2006 SENADO, 75 DE 2006 CAMARA 
por medio de la cual se crea la estampilla pro Desarrollo de la Universi-

dad de Cundinamarca, UDEC, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

-

-

-

-
gica de la solución de tecnologías de información, Plataforma Virtual, Comu-

-

-

-

-
-
-

-

Camilo Sánchez Ortega,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN COMISION TERCERA
DEL SENADO EL 14 DE JUNIO DE 2007

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 2006 SENADO, 75 DE 
2006 CAMARA

por medio de la cual se crea la estampilla pro Desarrollo de la Universi-
dad de Cundinamarca, UDEC, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

-

-

-

-
gica de la solución de tecnologías de información, Plataforma Virtual, Comu-

-

-

-

-
-
-



-

por medio de la cual se crea la estampilla pro Desarrollo 
de la Universidad de Cundinamarca, UDEC, y se dictan otras disposiciones, 

Camilo Sánchez Ortega,

El Presidente,
Antonio Guerra de la Espriella.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 205 DE 2007 SENADO, 097 DE 
2006 CAMARA

por la cual se regulan las tasas por la prestación de los servicios de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.

por la cual se regulan las tasas por 
la prestación de los servicios de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
se dictan otras disposiciones.

-
-

tos estableciendo tasas, teniendo en cuenta los insumos, manejo de base de
datos, acceso a otros sistemas de información, su montaje, los factores de

-

-
ciones excepcionales de nacionalidad con base en la información que reposa

Este objeto queda regulado conforme a los criterios señalados por el artícu-
-

De conformidad con el artículo 120 de la Constitución Política forma parte in-

El Decreto 1010 de junio 6 de 2000, “… establece la organización in-

Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil; y se dictan otras dis-
posiciones”,

De conformidad con el artículo 4º del Decreto 1010/2000 la misión de la
-

par -

-
-

La Ley 96 de 1985
-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

se puede concluir que los recursos que se llegaren a recaudar, guardan relación
-

Facultad de la Registraduría Nacional del Estado Civil – Fondo Rota-

-

-

-

-

-



social o de escasos recursos debidamente comprobadas, como es la población

-

-

millones

Nacional, la apropiación presupuestal del rubro de Gastos Generales que se
-

aproxi-
90% de estos recursos se destinan al cubrimiento de gastos

-

-

millones anuales, que representan el 50%

-

-

la capacidad institucional para responder a las necesidades de los usuarios, es

Proposición
-

por la cual se regulan 
las tasas por la prestación de los servicios de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y se dictan otras disposiciones, teniendo en cuenta la exposición

Camilo Sánchez Ortega,

por la 
cual se regulan las tasas por la prestación de los servicios de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

El Secretario,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

-

El Secretario,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE
ANTE LA PLENARIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 097 DE 2006 CAMARA, 205 
DE 2007 SENADO

por la cual se regulan las tasas por la prestación de servicios de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

Obligación Tributaria.

-

-

Principios
cuenta los principios de representación popular de legalidad, principios que ri-

Elementos -

-

-

-

de licencias de software de los desarrollos tecnológicos que se adelanten con

-

De las tarifas que las tasas por los servicios que presta la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil. Para determinar el importe tributario



-
formidad con el inciso 2° del artículo 338 de la Constitución Política, para

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

insumos, manejo de base de datos, acceso a otros sistemas de información,
-
-

-

-

Exenciones al cobro. De conformidad con las disposiciones

-

-

-

Camilo Sánchez Ortega,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN LA COMISION 
TERCERA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EL 14 DE JUNIO DE 
2007 AL PROYECTO DE LEY NUMERO 097 DE 2006 CAMARA, 205 

DE 2007 SENADO
por la cual se regulan las tasas por la prestación de servicios de la Regis-

traduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

Obligación Tributaria.

-

-

Principios
cuenta los principios de representación popular de legalidad, principios que ri-

Elementos -

-

-

-

de licencias de software de los desarrollos tecnológicos que se adelanten con

-

De las tarifas que las tasas por los servicios que presta la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil. Para determinar el importe tributario

-
formidad con el inciso 2° del artículo 338 de la Constitución Política, para



-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

insumos, manejo de base de datos, acceso a otros sistemas de información,
-
-

-

-

Exenciones al cobro. De conformidad con las disposiciones

-

-

-

por la cual se regulan las tasas por la prestación de 
servicios de la Registraduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras dis-
posiciones, -

Camilo Sánchez Ortega,

El Presidente,
Antonio Guerra de la Espriella.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.
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